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Result£UQdo que tramitado el opmrtuno expediente en la DI- 
reoción General de Empresas y Aclbiividades Toriaticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos <iue se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que en la Empresa «Viajes Riera», propiedad del 
solicitante, concurren todas las condiciones exigidas por el De
creto de 29 de marzo de 1862 y Orden de 26 de febrero de 1963, 
para la obtención del título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bim conceder a la Empresa proptodad de 
don Enrique Riera Corral, bajo la denominación áe «Viajes 
Riera», con casa central en Gijón, calle de Corrida, número 26, 
el título-hceneia de Agencia de Viajes del grupo «B», con el 
número lll de orden, conao intermediarla entre «Viajes Meliá, 
Sociedad Anónima», Agencia de Viajes del Grupo «A», título 
mtoero 8 de orden, y el público, pudlendo ejercer su actividad 
mércantll a partir de la fecha de publicación de e^ Orden, 
c(m sujeci^ a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, 
Reglameido de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones apill- 
eables

Lo que comunico a W. ü. para su conocimiento y efectos 
c^rtunos.

Dios guarde a W. H. mutíios años,
Madrid, 24 de marzo de 1966.--P. D., García Rodriguez-Acosta.

timos. Sres, Subsecretario de Turismo y Director gen^ial de
Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 29 áe moxso áe 1965 por la que se aprue
ba el Plan áe Promoción Turística elaborado par el 
Ayuntamiento de Tarazona, para la urbanización 
que proyecta realizar, denominada eCUidad-Monta- 
ña dél Monoayoi», término municipal de Tarazona, 
provincia de Zaragoza.

limos. Sres : Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de dlcimbre, 
Siguiendo las directrices trazadas por el araculo 11 de la misma 
por don Luis García Hernández, como Alcalde-Presidente del 
A^ntamiento de Tarazona, con el fin de obtener la declaración 
de Oentro de Interés Turístico Nacional de la urlra,nízación de
nominada «OUidad-Montaña del Moncayo», en dicho t&mino 
municipal, provincia de Zaragoza,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la le
gislación vigente sobre la materia, ha tenido a bien aprobar di- 
<mo Plan, cont^idiendo al promotor el p4azo de tres meses con 
el fin de que proceda a la redacción del corres^ndiente Plan 
de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas 
de la L^ de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1966, según 
prévtene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 
de dieiembre.

Lo digo a W. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. 11. muchos años 
Madrid, 29 de marzo de 1965.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y de Tu

rismo.

ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se anula 
el Ululo-Ucencia de agencia de viajes del Grupo 
«A» a ^Aeromar Expreso, S. A,».

limos. Sres.; Iniciado expediente de revocación del titulo- 
licencia á la agencia de viajes del Grupo «A», número 40 de or
den, «Aerómar Expreso, S. A.», domiciliada en Barcelona, ave- 
nkla de la Catedral, núm^o 1;

Resultando que el artículo cuarto del Decreto 735/1962, de 
29 de marzo, señala que las personas naturales o jurídicas que 
pretendan ejercer la actividad de agencias de viajes habrán de 
PQseer la adecuada solvencia económica y que el Miiüsterio de 
Información y Turismo, conforme al artículo 12 del citado De
creto, tiene la función de regular e intervenir en la actividad’ de 
las agencias de viajes en cuanto a la posesión y mantenimiento 
por las mismas de su solvencia económica;

Vistos el Decreto de 29 de marzo de 1962 y el Ralamente 
para su ejecución de 26 de febrero de 1963, así como el Decreto 
231A965, de M de enero;

Considerando que «Aermnar Expreso, S. A.,», debido a su 
prolongada situación de suspensión de pagos y a la solicitud de 
deólaración le^ de quiebra hecha a petición propia en el mes 
de diciembre pasado, carece de la suficiente solvencia económica 
eXl^da para el desarrollo pormal de sus funciones mercantiles 
y profesionales.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver;
Artioulp único.—Se revoca el titulo-licencia de agencia de 

fli^ dd‘ Grupo «A», expedido por Orden del Ministerio de In- 
noimacldii y Turismo de id de febrero de 1853 ti^eletin Oficia}

del Estado» de 21 de febrero), pon la denominación de «Aeromar 
Expreso, S. Aj», con el número 40 de orden de dicho Grupo.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.

FRAGA IRIBARNE
limos. Bres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 5 de abril de 1965 por la que se eonce^ 
de él título de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Líder, S A.».

Umos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de 
doña pilar Criado de Val, en nombre y representación de «Viajes 
Lider, S. A.», en solicitud' de autorización para ejercer la acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente 
otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo «A», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida 
con fecha 10 de octubre de 1964, se acompañó la documenta
ción que previene el artículo 21 del Reglamento aprobado por 
Orden ministerial de 26 de fdixrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias 
de Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán 
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento 
del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los articiilos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a «Viajes Líder, S. A.», con 
casa central en Madrid, caUe de General Sanjurjo, número* 49, 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», con el nú
mero 139 de orden, pudiéndo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción 
a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposieiones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Mos guarde a W. II. muchos años 
Madrid, 5 de abril de 1965.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 7 de abril de 1965 por la que se con
cede el título de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes UnUours, S A.».

Umos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de 
don Pedro Mares Domenech, en nombre y representación de 
«Viajes Unitours. S. A.», en solicitud de autorización para ejer
cer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y con
siguiente otorgamiento del oportuno título-hceneia del grupo 
«A», y

Resultando que a la soücitud de dicha Empresa,«deducida 
con fecha 15 de noviembre de 1964, se acompañó la documen
tación que previene el artículo 21 del Reglamento aprobado por 
Orden Ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias 
de Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán 
de sef presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento 
del título-licencia :

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formahdades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del oportuno Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de fetoero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a «Viajes Unitours, Socie
dad Anónima», con casa central en Calella (Barcelona), calle 
Iglesia, 246, el título-Ucencia de Agencia de Viajes del grupo «A», 
con el número 140 de orden pudiéndo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden, con 
sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, 
Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comiuüco a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W, ü. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1965

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y DixectoT general de

Empresas y Turísti^


